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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nro. BCE-DA-RA-126-2021 
  

LA COORDINADORA GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 
  

DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 
 
CONSIDERANDO: 
 
 
Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República, dispone: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.”; 
 
Que,  el artículo 227 de la Carta Magna, prescribe: “La administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación.”; 
 
Que,  el artículo 303 ut supra, establece: “La formulación de las políticas monetaria, crediticia, 
cambiaria y financiera es facultad exclusiva de la Función Ejecutiva y se instrumentará a través 
del Banco Central. La ley regulará la circulación de la moneda con poder liberatorio en el 
territorio ecuatoriano. /La ejecución de la política crediticia y financiera también se ejercerá a 
través de la banca pública. / El Banco Central es una persona jurídica de derecho público, cuya 
organización y funcionamiento será establecido por la ley.”; 
 
Que,  el artículo 321 ibídem, señala: “El Estado reconoce y garantiza el derecho a la 
propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y 
que deberá cumplir su función social y ambiental.”; 
 
Que,  el artículo 26 del Código Orgánico Monetario y Financiero, determina: “Naturaleza 
jurídica del Banco Central del Ecuador y normativa específica. El Banco Central del Ecuador es 
una persona jurídica de derecho público, parte de la Función Ejecutiva, de duración indefinida, 
con autonomía institucional, administrativa, presupuestaria y técnica. / El Banco Central del 
Ecuador en el ejercicio de sus funciones y atribuciones se regirá por la Constitución de la 
República, este Código, su estatuto, las regulaciones expedidas por el órgano de gobierno, los 
reglamentos internos y las demás leyes aplicables en razón de la materia./ La instrumentación 
del régimen monetario le corresponde exclusivamente al Banco Central del Ecuador de 
conformidad con la Constitución de la República del Ecuador y las disposiciones de este 
Código."; 
 
Que,  el artículo 27.1 del Código ut supra prescribe: “Autonomía institucional. En la 
consecución de sus objetivos y el desempeño de sus funciones, el Banco Central del Ecuador 
será un ente autónomo y responsable según lo dispuesto en este Código y la Constitución de la 
República, sin perjuicio de su deber de coordinar las acciones necesarias con los demás 
organismos del Estado para el cumplimiento de sus fines. / En todo momento se respetará la 
autonomía institucional del Banco Central del Ecuador y sus decisiones responderán a 
motivaciones exclusivamente técnicas, que conlleven al cumplimiento de sus funciones y 
atribuciones.”; 
  
Que,  el artículo 77 del Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público, dispone: “Actos de 
transferencia de dominio de los bienes.- Entre las entidades u organismos señalados en el 
artículo 1 del presente Reglamento o éstas con instituciones del sector privado que realicen 
labor social u obras de beneficencia sin fines de lucro se podrá efectuar, principalmente, los 
siguientes actos de transferencia de dominio de bienes: remate, compraventa, trasferencia 
gratuita, donación permuta y chatarrización.”; 
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Que,  el artículo 79 del referido Reglamento, señala: “Procedimientos que podrán realizarse 
para el egreso y baja de bienes o inventarios inservibles, obsoletos o que hubieran dejado de 
usarse. - Las entidades u organismos señalados en el artículo 1 del presente Reglamento 
podrán utilizar los siguientes procedimientos para el egreso y baja de bienes o inventarios 
inservibles, obsoletos o que hubieran dejado de usarse: a) Remate / b) Venta de Bienes 
Muebles/ 2. Venta directa sin procedimiento previo de remate (…)”; 
 
Que,  el artículo 80 del Reglamento ibídem, establece: “Inspección técnica de verificación de 
estado. - Sobre la base de los resultados de la constatación física efectuada, en cuyas 
conclusiones se determine la existencia de bienes o inventarios inservibles, obsoletos o que 
hubieren dejado de usarse, se informará al titular de la entidad u organismo, o su delegado, 
para que autorice el correspondiente proceso de egreso o baja. / Cuando se trate de equipos 
informáticos, eléctricos, electrónicos, maquinaria y/o vehículos, se adjuntará el respectivo 
informe técnico, elaborado por la unidad correspondiente considerando la naturaleza del bien. / 
Si en el informe técnico se determina que los bienes o inventarios todavía son necesarios para 
la entidad u organismo, concluirá el trámite para aquellos bienes y se archivará el expediente. 
Caso contrario, se procederá de conformidad con las normas señaladas para los procesos de 
remate, venta, permuta, transferencia gratuita, traspaso, chatarrización, reciclaje, destrucción, 
según corresponda, observando para el efecto, las características de registros señaladas en la 
normativa pertinente. (…)”; 
 
Que,  el Capítulo IV “VENTA DIRECTA DE BIENES MUEBLES”, Sección I, “Generalidades” 
del Reglamento ut supra, dispone en el artículo 118 y siguientes, sobre sus generalidades y 
procedimiento, manifestando en lo principal: “Artículo 118.- Procedencia. - Si no hubiere sido 
posible cumplir con las diligencias de remate en el segundo señalamiento, conforme a las 
disposiciones del presente Reglamento, la máxima autoridad de la entidad u organismo, o su 
delegado podrá autorizar mediante resolución la venta directa de los bienes, sobre la base del 
informe que para el efecto emitirá el titular de la Unidad de Administración de Bienes e 
Inventarios, o quien hiciera sus veces, en el cual se exprese que los bienes han dejado de 
tener utilidad para la entidad u organismo y que, por lo tanto, fueron sometidos a proceso de 
remate, pero que no se presentaron interesados en el mismo. (...)”; 
 
Que,  el artículo 119 del Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público prescribe: “Compradores. - A 
fin de proceder con el proceso de venta directa la institución, deberá realizar una convocatoria 
a presentar ofertas a: / a) Entidades de beneficencia; / b) Personas jurídicas como 
corporaciones; fundaciones; comunidades con personería jurídica; cooperativas u 
organizaciones de los sectores comunitarios; cooperativas de economía popular y solidarla; y, 
empresas y sociedades mercantiles, que puedan tener interés en los bienes a ser vendidos; y, / 
c) Personas naturales. Los interesados presentarán sus ofertas, que tendrán un valor mínimo 
del cien por ciento del valor del avalúo, para adquirir los bienes.”; 
 
Que,  el artículo 120 del Reglamento referido en el párrafo que antecede 
establece: “Requisitos.- La presentación de las posturas para la venta directa de bienes 
muebles, se realizará de la misma forma descrita en el artículo 105 de este Reglamento.”; 
 
Que,  el artículo 121 del Reglamento ibídem determina:“Precio de venta. - El precio de venta 
de los bienes muebles se efectuará por unidades o por lotes, según lo resuelva la Junta de 
Venta que para el efecto se constituya, y servirá como base el cien por ciento del avalúo. / El 
pago del precio de los bienes muebles será siempre en efectivo o cheque certificado.”; 
 
Que,  el artículo 122  del  mencionado Reglamento establece:  “Junta de Venta. - Para la 
venta directa de bienes muebles, cada entidad u organismo conformará una Junta de Venta 
que estará Integrada por la máxima autoridad, o su delegado quien la presidirá; el titular de la 
Unidad Financiera, o quien haga sus veces; el titular de la Unidad Administrativa, o quien haga 
sus veces; y, un abogado de la entidad u organismo quien actuará como Secretario de la Junta; 
a falta de abogado actuará como Secretario de la Junta el titular de la Unidad Administrativa de 
la entidad u organismo, según sea el caso.”; 
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Que,  el artículo 123 del Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público  determina: “Aviso en carteles 
o publicación de venta. - La Junta de Venta autorizará que la convocatoria de la venta de los 
bienes muebles se publique a través de la página web institucional, si la tuviere; o en su 
defecto, en carteles que se fijarán en los lugares que se señale./ Las publicaciones en las 
páginas web institucionales y/o los carteles, según corresponda, indicarán el lugar, fecha y hora 
hasta la cual se remitirán y recibirán las ofertas; fecha y hora en la cual tendrá lugar la apertura 
de los sobres; y, demás particularidades relativas a la clase y estado de los bienes, así como el 
lugar, fecha y hora en que los mismos podrán ser conocidos.”; 
 
Que,  el artículo 124 del Reglamento ibídem establece: “Aceptación de la oferta. - La Junta de 
Venta calificará y aceptará las ofertas, y dispondrá al titular de la ganadora que deposite la 
diferencia del precio ofrecido, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación 
respectiva./Consignado dicho valor, se dejará constancia escrita de la venta en el documento 
legal pertinente que será suscrito por la máxima autoridad, o su delegado y por el comprador, y 
se entregarán los bienes a éste; en lo demás, se cumplirá con lo dispuesto en el artículo 99 del 
presente Reglamento, en lo que fuere aplicable.”; 
 
Que,  el artículo 125 del Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público determina: “Acta de venta 
desierta. - En cada una de las ocasiones en que se declare desierto el remate o la venta en 
privado, según el caso, se dejará constancia del particular en un acta que se levantará para el 
efecto”; 
 
Que,  el artículo 126 del mencionado Reglamento establece: “Venta directa fallida. - 
Declarada desierta la venta en directo con convocatoria, podrá procederse a la venta delos 
bienes por el cien por ciento del valor del avalúo, sin necesidad de sujetarse a las disposiciones 
señaladas en la presente sección.”; 
 
Que, mediante Memorando Nro. BCE-DA-2020-3611-M de 09 de octubre de 2020, la 
Directora Administrativa, Encargada, solicitó a la Coordinación General Administrativa 
Financiera: “Ante los precedentes indicados, toda vez que se cuentan con informes técnicos de 
las áreas respectivas, en los cuales se indica que los bienes y equipos se encuentran en 
desuso, son obsoletos y se encuentran en mal estado, me permito solicitar su autorización para 
dar inicio al proceso remate a nivel nacional de 8.729 bienes muebles y equipos, de propiedad 
del Banco Central del Ecuador, en base a los artículos 79, 80 y 81 de Reglamento General 
Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del 
Sector Público.”; lo cual fue autorizado con comentario inserto de 12 de octubre de 2020, en el 
Memorando referido de 09 de octubre de 2020, por la Coordinación General Administrativa 
Financiera, quien dispuso: “Autorizado, proceder conforme normativa legal vigente”; 
 
Que,  con fecha 9 de diciembre de 2020, se suscribió la Resolución Nro. BCE-DA-RA-254-
2020, en la cual la Coordinadora General Administrativa Financiera, resolvió : “Artículo 1.- 
Sustituir el artículo 1 de la Resolución Administrativa Nro. BCE-DA-RA-225-2020 de 25 de 
diciembre de 2020, por el siguiente: /Autorizar e iniciar el proceso de baja y enajenación, a 
través del respectivo remate en sobre cerrado de 8513 bienes muebles a nivel nacional, los 
cuales se encuentran físicamente en mal estado, presentan daños irreparables, son obsoletos, 
están en desuso y son inservibles para el Banco Central del Ecuador, cuyo valor base total 
asciende a USD 136,772.09 (Ciento treinta y seis mil setecientos setenta y dos 09/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), valor que no incluye el 
Impuesto al Valor Agregado I.V.A., conforme la descripción y detalle constante en el Anexo 1 
Reformado de la presente Resolución.”; 
 
Que,  con fecha 21 de diciembre de 2020, se realizó la apertura de sobres, correspondiente 
al primer señalamiento de remate, en base a la normativa legal vigente, generando el Acta de 
Apertura, Lectura, Calificación y Adjudicación de Posturas Nro. JR-006-2020 de 21 de 
diciembre de 2020, mediante el cual, la Junta de Remates, declaró 20 posturas ganadoras de 2 
lotes en la ciudad de Quito y 18 lotes en la ciudad de Guayaquil, por ser las más altas y 
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convenientes a la Institución. Sin embargo, no existieron posturas, para el cumplimiento total 
del proceso de remate realizado;  
 
Que,  a través de Memorando Nro. BCE-DA-2021-2972-M de 18 de junio de 2021, la 
Guardalmacén General, solicitó que se realice la petición de autorización a la Coordinación 
General Administrativa Financiera para continuar con el segundo señalamiento de proceso de 
remate;  
 
Que,  mediante Memorando Nro. BCE-DA-2021-2973-M de 18 de junio de 2021, el 
Coordinador Administrativo de la Gestión de Servicios Institucionales, solicitó a la Dirección 
Administrativa, lo siguiente: “(...) al tratarse de bienes en mal estado, que presentan daños 
irreparables, que están obsoletos, que se encuentran en desuso e inservibles para la 
institución, y al no haber tenido las posturas requeridas en el primer señalamiento de remate se 
sugiere por su intermedio se solicite autorización a la Coordinación General Administrativa 
Financiera, a fin de que se inicie el proceso de egreso y baja de bienes o inventarios de 
conformidad al CAPÍTULO II GENERALIDADES Artículo 79. Procedimientos que podrán 
realizarse para el egreso y baja de bienes o inventarios inservibles, obsoletos o que hubieran 
dejado de usarse, detallados en el REGLAMENTO EGNERAL SUSTITUTIVO PARA LA 
ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN, MANEJO Y CONTROL DE LOS BEINES E INVENTARIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO, mediante un segundo señalamiento de proceso de remate (...)”; 
 
 Que,  con Memorando Nro. BCE-DA-2021-3005-M de 18 de junio de 2021, la Dirección 
Administrativa, solicitó a la Coordinación General Administrativa Financiera, lo siguiente: “(...) 
su autorización señora Coordinadora General Administrativa Financiera, a fin de que se inicie el 
proceso de egreso y baja de bienes de conformidad al Capítulo II Generalidades Artículo 79 
“Procedimientos que podrán realizarse para el egreso y baja de bienes o inventarios 
inservibles, obsoletos o que hubieran dejado de usarse”, detallados en el Reglamento General 
Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del 
Sector Público, mediante un segundo señalamiento de proceso de remate, de 7718 bienes 
muebles y equipos, de propiedad del Banco Central del Ecuador.(...)”; 
 
Que, mediante comentario de 21 de junio de 2021, inserto en hoja de ruta del Memorando 
Nro. BCE-DA-2021-3005-M antes citado, la  Coordinadora General Administrativa Financiera 
dispuso: “(...)se autoriza el segundo señalamiento para el proceso de remate de bienes a nivel 
nacional.”; 
 
Que,  con fecha 18 de julio de 2021, la Coordinadora General Administrativa Financiera 
 emitió la Resolución Administrativa Nro. BCE-DA-RA-086-2021, en la cual se dispuso: “ el 
remate mediante segundo señalamiento, en sobre cerrado, de 7.718 bienes muebles y equipos 
de propiedad del Banco Central del Ecuador a nivel nacional, los cuales se encuentran 
físicamente en mal estado, presentan daños irreparables, son obsoletos, están en desuso y 
son inservibles para la institución, cuyo valor base total asciende a USD116.525,27 (Ciento 
dieciséis mil quinientos veinticinco con 27/100 dólares de los Estados Unidos de América), en 
consolidado de las tres locaciones, valor que no incluye el Impuesto al Valor Agregado IVA, 
conforme la descripción y detalle constante en los Anexo 1,2,3 y4 de la presente Resolución; 
 
Que,  el 23 de agosto de 2021, se realizó la apertura de sobres, correspondiente al segundo 
señalamiento de remate, en base a la normativa legal vigente, generando el Acta de Apertura, 
Lectura, Calificación y Adjudicación de Posturas Nro. JR-004-2021 de la misma fecha; 
 
Que,  mediante Memorando Nro. BCE-DA-2021-4019-M de 3 de septiembre de 2021, la 
Lcda. María Fernanda Castañeda, Experto de Contabilidad y Presupuesto, informó y a la vez 
solicitó al Coordinado Administrativo lo siguiente: “(…) al tratarse de bienes en mal estado, que 
presentan daños irreparables, que están obsoletos, que se encuentran en desuso e inservibles 
para la institución, y al no haber tenido las posturas requeridas en el primero y segundo 
señalamientos de remate se sugiere que por su intermedio se solicite autorización a la 
Coordinación General Administrativa Financiera, a fin de que se inicie el proceso en 
conformidad a los artículos del 118 al 126 del CAPÍTULO IV VENTA DIRECTA DE BIENES 
MUEBLES del REGLAMENTO GENERAL SUSTITUTIVO PARA LA ADMINISTRACIÓN, 
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UTILIZACIÓN, MANEJO Y CONTROL DE LOS BIENES E INVENTARIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, mediante el proceso de venta directa de bienes.”; 
 
Que,  con Memorando Nro. BCE-DA-2021-4239-M de 16 de septiembre de 2021, el Director 
Administrativo, Encargado, solicito: “(...) su autorización señora Coordinadora General 
Administrativa Financiera, a fin de que se inicie el proceso en conformidad a los artículosdel118 
al 126 CAPÍTULO IV VENTA DIRECTA DE BIENES MUEBLES del REGLAMENTO GENERAL 
SUSTITUTIVO PARA LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN, MANEJO Y CONTROL DE LOS 
BIENES E INVENTARIOS DEL SECTOR PÚBLICO, mediante el proceso de venta directa de 
viene de 7.278 bienes muebles y equipos, de propiedad del Banco Central del Ecuador.”; 
 
Que,  mediante Memorando Nro. BCE-CGAD-2021-0917-M de 16 de septiembre de 2021, la 
Coordinadora General Administrativa Financiera, comunicó al Director Administrativo 
encargado: “(...) autorizo el inicio del proceso de venta directa de 7.278 bienes muebles y 
equipos de propiedad del Banco Central del Ecuador y agradeceré disponerla elaboración de la 
resolución administrativa para continuar con el proceso mencionado.”; 
 
Que,  conforme consta en el artículo 5, número 26, de la Codificación de Resoluciones del 
Régimen de Delegaciones del Banco Central del Ecuador contenida en Resolución 
Administrativa No. BCE-GG-093-2019 de 7 de marzo de 2019, la Coordinadora General 
Administrativa Financiera esta delegada para: “Ejercer todas las facultades establecidas para la 
máxima autoridad institucional que atañen al ámbito administrativo de su competencia y que 
garanticen el adecuado funcionamiento del Banco Central del Ecuador, con relación a la 
administración de los bienes muebles e inmuebles institucionales, conforme lo dispuesto en el 
Reglamento Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e 
Inventarios del Sector Público. Las competencias no previstas de manera expresa en este 
artículo y que se encuentren comprendidas en el ámbito señalado en este inciso podrán ser 
delegadas en servidores del nivel jerárquico superior que se encuentren a su cargo."; 
 
Que,  mediante Memorando Nro. BCE-BCE-2020-0095-M de 8 de mayo de 2020, se emitió el 
alcance de la delegación conferida en el numeral 26, del artículo 5 de la Resolución 
Administrativa No. BCE-GG-093-2019, el cual en lo principal señala: “(...) en favor de el/la 
Coordinador/a General Administrativo/a Financiero/a o a quien hiciere sus veces, la cual 
incluye las siguientes atribuciones: “(…) b) Autorizar y suscribir los actos administrativos y 
documentos necesarios para los procesos de remate, compra venta, permuta, chatarrización, 
traspaso, reciclaje, destrucción y baja de bienes muebles e inventarios de la institución, al 
amparo de lo previsto en el Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, 
Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público. (…); y, 
 
En cumplimiento de las facultades otorgadas por la Gerente General, en uso de sus 
atribuciones legales y reglamentarias, 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Autorizar e iniciar el proceso de baja y enajenación mediante el proceso de venta 
directa de 7.278 bienes muebles y equipos da nivel nacional, los cuales se encuentran 
físicamente en mal estado, presentan daños irreparables, son obsoletos, están en desuso y 
son inservibles para el Banco Central del Ecuador, cuyo valor base total asciende a USD $ 
USD 110.524,91 (Ciento diez mil quinientos veinte y cuatro con 91/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), valor que no incluye el Impuesto al Valor Agregado 
I.V.A., conforme la descripción y detalle constante en el Anexo 1 de la presente Resolución. 
 
Artículo 2.- Conformar la Junta de Ventas del Banco Central del Ecuador, integrada por los 
siguientes miembros: 
 
1. Cpa. Mónica Leonor del Pozo Villa en calidad de delegada de la Gerente General, quien lo 
presidirá; 
2. Ing. Christian López, en calidad de Director Financiero y de Presupuesto. 
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3. Dr. Edwin Patricio Armas Armas, en calidad de Director Administrativo, encargado; y, 
4. Un abogado designado por el Coordinador General Jurídico, quien actuará en calidad de 
Secretario. 
  
Su funcionamiento y actividades se regirán por lo dispuesto en el Reglamento General 
Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del 
Sector Público. 
 
Artículo 3.- Los integrantes de la  Junta de Ventas serán administrativa, civil y penalmente 
responsables de los actos realizados dentro del proceso. 
 
DISPOSICIÓN GENERAL.- Encárguese de la Publicación de la presente Resolución en el 
Registro Oficial, a la Dirección de Gestión Documental y Archivo; y, de su ejecución conforme 
al Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los 
Bienes e Inventarios del Sector Público a la Dirección Administrativa, dentro del ámbito de sus 
competencias. 
  
DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
NOTIFÍQUESE. - Dado en Quito, D.M., a la fecha constante en la firma de la delegada de la 
máxima autoridad del Banco Central del Ecuador. 
 
 
 
 
 
 
 

CPA. Mónica Leonor del Pozo Villa 
COORDINADORA GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

MONICA LEONOR
DEL POZO VILLA
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